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Defensa Pública y AIDEF participan en fortalecer el 
derecho penal con enfoque de género en Paraguay 

 
• Taller Construyendo Más Justicia: Una Defensa Penal con Enfoque de 

Género en Casos de Delitos Menores de Drogas.  
 
En el marco de las acciones de cooperación regional para el intercambio de 
experiencias, conocimientos y mejores prácticas entre las defensorías públicas 
de toda la región, el Director de la Defensa Pública de Costa Rica y Coordinador 
General de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF), Juan 
Carlos Pérez Murillo, participó en el Taller Nacional de Paraguay. 
 
Bajo el título “Construyendo Más Justicia: Una Defensa Penal con Enfoque de 
Género en Casos de Delitos Menores de Drogas”, Pérez Murillo compartió la 
apertura y el desarrollo de las actividades académicas que se programaron para 
los días 6, 7 y 8 de mayo de 2024. 
 
“El enfoque de género ha sido determinante para la resolución de casos penales 
en Costa Rica, sin embargo aún se requiere mayor sensibilización por parte de 
los operadores del sistema, para que realicen su trabajo a partir de un análisis 
interseccional de las vulnerabilidades, aplicando todos los instrumentos legales 
existentes”, indicó Pérez Murillo. 
 
El Director de la Defensa Pública compartió la experiencia costarricense en dos 

conversatorios de estas jornadas, los cuales desarrollaron la temática, 
Perspectiva comparada de enfoques innovadores al desafío de las mujeres 

encarceladas por delitos menores de drogas y Transformando la defensa penal 
de Paraguay: un protocolo con enfoque de género en acción. 

 
El taller tuvo lugar en Asunción, Paraguay y se constituyó en un paso crucial de 
la reforma legal y judicial en este país de Suramérica, con la finalidad de influir 
positivamente en la vida de muchas mujeres, a través del avance hacia un 
sistema de justicia con enfoque de género. 
 
A partir de la realización de este taller, se busca impulsar la construcción de un 
protocolo especializado, para garantizar una representación legal equitativa y 
sensible a la materia de género, principalmente ante las particularidades y 
desafíos que enfrentan las mujeres en el sistema de justicia, principalmente, en 
los casos que involucran delitos de droga, donde se busca evidenciar las 



diversas dinámicas de género que pueden influir o agravar una situación de 
vulnerabilidad previa. 
 

 
 
Director de la Defensa Pública, Juan Carlos Pérez Murillo, durante participación en 
actividad. 
 

 
 
 
 


